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4 ALBERT EMBANKMENT 

LONDRES SE1 7SR 
Teléfono: +44(0)20 7735 7611  Facsímil: +44(0)20 7587 3210 

 
 Circular nº 4204/Add.25 
 24 julio 2020 
 

A: Todos los Estados Miembros de la OMI 
Naciones Unidas y organismos especializados 
Organizaciones intergubernamentales 
Organizaciones no gubernamentales con carácter consultivo ante la OMI 

 

Asunto: Coronavirus (COVID-19): Resultado de los sondeos de la ICS y la ITF 
sobre las medidas de protección sanitaria a bordo de los buques en 
respuesta a la pandemia de coronavirus (COVID-19) 

 
 

Las restricciones relativas a la COVID-19 que afectan a los cambios de tripulación repercuten 
enormemente en la salud y el bienestar de la gente de mar. Aunque algunos Gobiernos han 
adoptado medidas para aliviar la situación, más de 200 000 marinos siguen a la espera de ser 
repatriados, muchos de los cuales han permanecido a bordo transcurrido con creces el fin de 
sus contratos iniciales. 
 
El Secretario General ha recibido un informe de la ICS y la ITF titulado Resultado de los 
sondeos de la ICS y la ITF sobre las medidas de protección sanitaria a bordo de los buques 
en respuesta a la pandemia de coronavirus (COVID-19), que figura en el anexo. El sondeo de 
la ICS lo han cumplimentado 83 compañías que operan unos 1 775 buques, y el sondeo de la 
ITF lo ultimaron 538 marinos. El objetivo de estos sondeos es lograr una mejor comprensión 
de las medidas de protección sanitaria introducidas por las compañías a bordo de sus buques 
durante la pandemia y contribuir a la elaboración de mejores prácticas para las compañías y 
la gente de mar. 
 
Se invita a los Estados Miembros y a las organizaciones internacionales a que hagan uso de 
la información adjunta en el anexo según lo estimen necesario, y a que la distribuyan a todas 
las partes interesadas, según proceda. 
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